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CORRFCCfON de errores de la Resolución de 22 de enero
de 1992, de la Subsecretan'a, por la que se dispone publicar
la moJ{ficción del Convemo de colahoración para elahofur
una estadútica sobre ubras realizadas en ed{fjcación

REA.L DECRETO /74/1992. de 21 "elebrero. por el que se
dislJOl/e la prorroga ¡JOr Ire.\ mios de la reserra prOl'isional
a 10I'flI' del EHada, dcnomillada {{Puebla de la Reinan,
iflStTlpClán fllifl/cru 157, comprendida ('11 la prm'illcia de
IJadajo:c.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

. Advertidos_, ~IT~r('s tm el tex.to rcl~itido para su publícación, de la
cllada Rt's.olucJOn, mSI..'rta en el «Boletm OfiCial del Estado» número 34,
de 8. de febrero de 1992, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En· la página. 4402, «Hoja de Control de Fíchas», donde dice:
«Consejo General de la Arquitectura Técnica de Españall, deoc decir:
«('onsejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos
Técnicos».

Por Real Dt'crl'lO 1692/1984, dt' 11 de abril, se dcclaróla rcs('rva
pHn isional a favor d!..'l Estado, para investigación de recursos minerales
dc (tjhrc plomo. zinc. pbt':L oro, volframio, estaño y antimonio. en el
•.irGI denominarla (d)ut"bla de la Reina». inscripción número 157,
cOlH¡>n.'ndida en la provinóa de Badajo7. encomendándose la in\estiga~

(ión al hoy denominado Instituto Tecnológico Geomincro de España.
Por Ord('ll de 21 de diciembre de 1987 {«Boletín Olidal det Estado;}

dl' ~O de enero de 1988) se dispuso la prórroga por tres años del pl"'ríodiJ
de \-ig.l·llcia de la rcscrv.L

los lrahajos de investigación que se rt'alizan en el árca de reserva
considuada. han puesto dt~ manifiesto zonas de interés, entre ellas, una
con una masa de sulfuros to·mptejos con leyes importantes en Zn y Cu.
que justifican la continuación de los mismos.

A tal fin, y leniendo en cuenta lo establecido por los artículos 8.3 'y
45 de la l.ey 22/1973. de 21 de julio. de Minas y concordantes del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
lit' J978. resulta aconsejable dictar, la oportuna disposición que ('sta~

blezcaln prórroga dc la reserva provisional de la zona citada,
En Stl virtud, a proptwsta del Ministro de Industria, Comercio y

Turi"ITIO y previa ddiberaóón del Consejo de Ministros en su reunión
del día]' 1 de f('hrt~ro de 1992,
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CORRECC/ON de errores (m la Resolución de 12 de
nOI'iembre de 1991, del Centro lúpful01 de Metrologia,por
la que se concede la aprohaáón de molielodela halanza
electrónica mdUSlrtal, moddo 2K12, fabricada en Ja[J(ln
por la .firma «Kub01a LId.)} y ¡we,seniado por la Fnlidad
{¡,Cobos. Sociedad AnóJl/!1uul • con Registro (/e Control
Metrológico numero OJOT

En el apartado primero, séptimo recuadro, línea doce, donde dice:
« 1.250 x) .500», esta línea debe pasar a la línea octava.

En el apartado primero, después del recuadro, lím'a segunda, donde
dice: «500 kg»; debe decir: «lOO kg».

Madrid, 20 de enero de 1992.-E1 Presidente del Centro Espanol de
Metrología, Antonio L1ardén Carratalá.

Madrid, 20 de enero de 1992.-EI Presidente del Centro Espanol de
Metrología, Antonio L1ardén CaIT<llala.
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4968 CORRECC/ON de errores en fa Resolución de 12 de
noviembre de 1991. del Centro Español de Metrologia. por 4972
la que se concede fa aprobación de modelo de la balanza
electrónica mdustrial, mvdeloserieK fabricada en Japón
por la firma (Kuhota Lld.l) y ]'Jf('sentadoj1o/, la Entidad
«Cobos, Sociedad AnónimLH), con Rl~rsis!to deConrrol
Metrológico número 01O?

Advertido error en el texto remitido para s.u publicación de la
mcncionada Resolución, inserta en el (~R{)letín Ofióal del Estado»
núml~ro 289, de fecha 3 de diciembre- de 1991, página 39234, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado segundo, línea segunda, donde dice: (d 228»; debe
decir: «0107».

CORRF:CCfON de errores en la Rcsolución de 21 de juliO
de 1991, del Cel1tra EspaJiol de ,1ICltOlo.f!/a, por la que se
concede prórroga de la ajJmbación de 'ih,de,!o (1<' la háscula
industrial Mbrida, marca icHohbi1>-J. modelo LB. en las
versiones de 60 JI otras. de alcance md)::in1O v rariante LB/A
de lOO kilo¡:ramos, fabricada)' "result«da pur la Entidad
({Afobba, 5'ociedad Cooperativa Catalana Limiladoll
Registro de Conlrul ,lletrológico nÚmeroOJ45.

Advertidos crrores en el texto de la citada Rcsoluciún, publicada en
el «Bolttín Oficial del Estado» número 215, de f¡,.>cha 7 de septíembre·dc
1991, página 29652, se transcriben a t'ontinuación las oportunas
rectifica('ioncs:
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Advertido errores en el texto remitido para su publicación de la
mcn(ionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
numero 289, de fecha, 3 de diciembre de 1991. página 39232. se
transcribe a l'ontínuación la oportuna rectlfi(·ación:

En el apartado segundo, linea segunda, donde dice; «1228}), debe
decir: ((010)>>. .

Madrid, 20 de enero de 1992.-EI Presidenf(.' del Centro Español de
Metrologia, Antonio L1ardén Carratatá.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de- la
mencionada Resolución, ínserta en el «Boletín Oficial del Estado»
numero 289, de fecha 3 de diciembre de 1991, páginas 39232 y 39233,
se transcribe a continuación la oportuna nxtificación:

En el apartado primero, dentro del cuadro de caracterísli{.~as d'.' las
nuevas versiones, en la columna de «Puntos dcsuministro», ultima
cifra. donde dice: «6»,debe decir: «8».

Tres Cantos, I1 de febrero de I992,-EI Presidente del e. E. M.,
Antonio Llardén Carratalá.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 21 de ft'bref{) de 1992.

ORDEN de 24 de enero de 1992 por la que se actualizan las
lan/as de inspección técnica de veh{cu/os aplicables por las
Entidades colaboradoras y concesionarias de dicho servicio
en Cantabria.

DISPONGO:

-\rticulo 1.0 Se prorroga la reserva provisional a favor del Estado,
tit'nominada «Puebl.ade la Rcina», inscripción nümcro 157, compn.~n~

dida en la provincia de Badajoz, -establecida por Real
Decreto 1692/1984. de 11 de abril, y prorrogado su plazo de vigencia
por Orden de 21 de dICiembre dc 19R 7 (<<Bolctm Ofit'ial del Estado» de
10 dccrK~ro de 1(88), nmscrvando su misma delimitación y sustancias
mincraks a inn:stigar.

ArL 2.,0 Est.:} prórroga -t'nlrara en vigor a partir dt.~, la fecha de
vC'llcimiCllIO de la anteriormcnl\.' dispuesta y se concede por un plazo dl'
Ire'} al10s,

Art, 3.;) SigUt, encoJ1lend~da la in\'rstigación al Instituto Tecnoló~

gico Geominero de [spana, el rual dará cuenta anualmente de los
resultados que obtenga a la Dircrrión General de Minas y de la
COIl'}trun:iótl y al Servicio de Minas de la Comunidad Autónoma de
E.xtrcmadunl.

U \iinislro de l!ldu~lna> Cumercio \ ruri~nw,

lo,F C! \l 'P!O\R \N/-\f)1 M.\RTINI:Z
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La disposición transitoria segunda del Real Decreto 1987/1985, de 24
de septiembre, sobre normas generales de instalación y funcionamiento

CORRECCJON de errores en la Resolución de 12 de
nOl'iem!Jre-de 1991, del Centro Espwl01 de Afetrologla, ¡Jor
la que se concede la modllicación no susu1IIóal de la
aprobación de modelo de' un·aparato ,rurtidor, destinado al
suministro de carbural1le Ilquido, modelo ((262 Al). conce
dida a la Enlidad ((Comercial ,--IbenfWti..<'~ociedad Anó
nil1uHJ, con Registro de Control Aferrológico nlimero 0554.
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